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CHILE 
 

Examen del Grupo de trabajo: 8 de mayo de 2009 
Adopción en el plenario: 24 de septiembre de 2009 

 
 
Respuestas de Chile a recomendaciones: 
 

En el informe del 
Grupo de trabajo: 

En la Adición: Durante el 
plenario: 

Recomendaciones 
en espera de 
respuesta:   

Resumen:  

71 REC aceptadas; 
2 rechazadas; 4 en 
espera de 
respuesta 

Ninguna Adición  3 de las 4 REC 
en espera de 
respuesta fueron 
comentadas pero 
sin  dar una 
posición clara 
sobre ellas 

1 REC Aceptadas (A): 21 
Rechazadas (R): 2 
Sin posición clara 
(NC): 3 
En espera de 
respuesta (P): 1 

 
 
Lista de recomendaciones contenidas en la sección II del Informe del Grupo de trabajo 
A/HRC/12/10 : 
 
“96. Chile examinó las recomendaciones formuladas durante el diálogo interactivo y dio su apoyo a 
las que figuran a continuación: 
 
A - 1. Ratificar el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (Francia, Brasil, España), aceptarlo 
(Argentina) y proseguir los esfuerzos para que el Congreso lo apruebe (Colombia); 
 
A - 2. Considerar la posibilidad de ratificar la Convención Internacional para la protección de todas las 
personas contra las desapariciones forzadas (Brasil, España, Francia) y aceptar la competencia del 
correspondiente Comité (Argentina); 
 
A - 3. Considerar positivamente (Canadá) la posibilidad de ratificar el Protocolo Facultativo de la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (Países Bajos, España); 
 
A - 4. Aplicar los objetivos voluntarios en la esfera de los derechos humanos de la resolución 9/12 del 
Consejo de Derechos Humanos (Brasil); 
 
A - 5. Fortalecer institucionalmente la protección judicial a fin de garantizar plenamente el ejercicio de los 
derechos humanos consagrados en la Constitución (México); 
 
A - 6. Proseguir e intensificar los esfuerzos para armonizar la legislación nacional, en particular el Código 
Penal, con los instrumentos ratificados (Ucrania); 

 

Respuestas a Recomendaciones 
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A - 7. Comprometerse a promulgar la legislación mencionada en su informe nacional 
(A/HRC/WG.6/5/CHL/1) para fortalecer la protección de los derechos humanos en el país, en particular la 
reforma del sistema electoral, el establecimiento de una institución nacional de derechos humanos y varias 
normas sobre igualdad entre hombres y mujeres (Nueva Zelandia); 
 
A - 8. Asegurar el pleno cumplimiento de todas las obligaciones contraídas en virtud del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y los demás tratados internacionales de derechos humanos en que es parte, 
y revisar la legislación nacional que pueda seguir siendo incompatible con esas obligaciones (Alemania); 
 
A - 9. Mantener su empeño y proseguir las actividades de consolidación del sistema democrático, sobre la 
base de la protección de los derechos civiles y políticos de sus ciudadanos y la búsqueda de verdad, justicia 
y reparación por las violaciones  en el pasado (Líbano); 
 
A - 10. Acelerar las reformas (Nicaragua) para establecer cuanto antes (Perú), mediante esfuerzos decididos 
(Malasia), y por la vía legislativa (Pakistán), una institución nacional de derechos humanos conforme a los 
Principios de París (Uzbekistán, Marruecos, Bangladesh); 
 
A - 11. Velar por la pronta aprobación de los proyectos de ley sobre el establecimiento de una institución 
nacional de derechos humanos y la Defensoría de las Personas (España, Nigeria, Pakistán, Ghana); 
 
A - 12. Proseguir la modernización del sistema judicial (República Árabe Siria);  
 
A - 13. Proporcionar al poder judicial todos los recursos y el apoyo necesarios, para que puedan resolverse 
las 338 causas penales pendientes (Colombia); 
 
A - 14. Establecer un mecanismo nacional de prevención eficaz dentro del plazo de un año estipulado en el 
Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, y realizar cuanto antes consultas con la sociedad civil sobre el tipo de mecanismo que sería 
más apropiado (Reino Unido); 
 
A - 15. Elaborar un plan nacional de derechos humanos (Ghana) y aprobarlo sin demora (Perú);  
 
A - 16. Adoptar medidas jurídicas y administrativas adecuadas y el plan de acción nacional para asegurar la 
observancia plena de los derechos de los pueblos indígenas (Uzbekistán); 
 
A - 17. Fortalecer y desarrollar la experiencia que ya tiene en materia de reforma del sistema educativo 
promoviendo la cultura de derechos humanos mediante su integración en los programas escolares, en 
particular en las zonas rurales (Marruecos); 
 
A - 18. Seguir reforzando las medidas y mecanismos para superar los desafíos vinculados a la protección de 
los derechos de los grupos vulnerables, en particular los pueblos indígenas (Viet Nam) y las mujeres 
indígenas (Estado Plurinacional de Bolivia); 
 
A - 19. Adoptar nuevas medidas para hacer frente a la discriminación contra la mujer y los miembros de 
grupos vulnerables, incluidos los niños, las minorías y los indígenas (Reino Unido), e intensificar los 
esfuerzos en pos del pleno respeto de sus derechos y su protección contra las prácticas discriminatorias 
(Italia); 
 
A - 20. Velar en mayor medida por la aplicación de la legislación que garantiza los principios de no 
discriminación y adoptar una estrategia integral para eliminar todas las formas de discriminación, en 
particular la discriminación por motivos de género (Ucrania); revisar y, si es necesario, modificar la 
legislación para garantizar a todos el derecho a no ser discriminados y, en particular, a eliminar todas las 
formas de discriminación contra la mujer (México); 
 
A - 21. Seguir adoptando las medidas jurídicas o administrativas que se estimen apropiadas para lograr la 
igualdad entre hombres y mujeres en todos los aspectos (Guatemala); 
 
A - 22. Mejorar la situación de la mujer y aplicar las disposiciones legislativas específicas sobre la violencia 
contra la mujer y las que garantizan los derechos sexuales y reproductivos de la mujer (España); 
 
A - 23. Aprobar y aplicar leyes eficaces para prevenir y eliminar la discriminación contra la mujer y combatir 
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la violencia doméstica (Suiza); fortalecer las medidas (Azerbaiyán); hacer nuevos esfuerzos y fijar metas 
específicas para reducir el número de casos de violencia doméstica, en particular por medio de mecanismos 
e instituciones que protejan a la mujer contra este tipo de violencia (Noruega); promulgar la legislación 
pertinente para dar a las mujeres toda la protección necesaria y velar por su aplicación efectiva (Pakistán), 
difundir esta legislación entre la ciudadanía; registrar todos los casos de violencia e investigar sin demora 
todas las denuncias (República Checa); 
 
A - 24. Cooperar con las ONG pertinentes en la creación de programas de formación para los agentes del 
orden, los jueces y otros sobre la violencia doméstica, problema grave que debe resolverse por conducto 
del sistema judicial y no permanecer oculto en la esfera doméstica (Estados Unidos); 
 
A - 25. Hacer nuevos esfuerzos para formular y aplicar medidas legislativas y administrativas apropiadas 
para dar iguales oportunidades de empleo a hombres y mujeres y superar la disparidad salarial (Japón); 
mejorar la situación de representación insuficiente de las mujeres, por ejemplo en el mercado de trabajo 
(Azerbaiyán); adoptar medidas eficaces para eliminar los numerosos obstáculos que impiden a las mujeres 
entrar al mercado laboral, incorporar en la legislación el principio de igual remuneración por igual trabajo el 
requisito de que los empleadores lo cumplan escrupulosamente (Argelia); promulgar legislación que prevea 
el derecho de las mujeres a igual remuneración y velar por su aplicación efectiva, y aumentar su 
participación en las decisiones públicas (Pakistán); 
 
A - 26. Continuar y profundizar el segundo Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres y la 
Agenda de Equidad de Género del Gobierno para eliminar completamente la discriminación contra la mujer 
en el trabajo, los cargos directivos, la administración de la propiedad conyugal y la sociedad en su conjunto 
(Uruguay); 
 
A - 27. Reforzar las medidas contra las actitudes discriminatorias en la sociedad, por ejemplo iniciativas de 
educación pública y de igualdad y medidas legislativas para prevenir la discriminación por motivos de 
orientación sexual e identidad de género (Nueva Zelandia); 
 
A - 28. Prohibir por ley la discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de género y abordarla 
en los programas y políticas de igualdad (Suecia) y utilizar los Principios de Yogyakarta como guía en la 
formulación de políticas (Países Bajos); 
 
A - 29. Revisar el artículo 373 del Código Penal de modo de impedir su aplicación abusiva para perseguir a 
integrantes de las minorías sexuales (República Checa);  
 
A - 30. Considerar la posibilidad de eliminar totalmente la pena de muerte del sistema jurídico, incluidas las 
normas del Código de Justicia Militar que aún la prevén en ciertos casos (Italia); 
 
A - 31. Proseguir los esfuerzos para encontrar formas de reparar las violaciones de los derechos humanos 
cometidas contra sus ciudadanos, en particular las familias de las personas desaparecidas (Paraguay); 
 
A - 32. Impulsar cada vez más la política de prevención, lucha y eliminación de la tortura, entre otras cosas 
mediante la adopción de una mejor definición de tortura conforme al artículo 1 de la Convención contra la 
Tortura (Brasil); 
 
A - 33. Adoptar medidas apropiadas para prevenir la tortura y asegurar la investigación debida e 
independiente de todas las denuncias de tortura, y velar por que la ley que defina la tortura se ajuste al 
artículo 1 de la Convención contra la Tortura (Uzbekistán); 
 
A - 34. Investigar a fondo los presuntos casos de tortura, malos tratos y uso excesivo de la fuerza por parte 
de la policía y las fuerzas de seguridad y llevar a los responsables ante la justicia (Azerbaiyán);  
 
A - 35. Proseguir la reforma y la renovación de su sistema penitenciario, a fin de mejorar la situación de los 
reclusos (Noruega); 
 
A - 36. Adoptar nuevas medidas para luchar contra la trata de seres humanos, como la promulgación de 
legislación específica (Azerbaiyán) y la realización de un estudio exhaustivo de las causas y la amplitud de 
la trata de personas, que contemple los países de origen, tránsito y destino (Malasia); 
 
A - 37. Proseguir los esfuerzos para eliminar todos los impedimentos que obstaculizan la justicia (Argentina); 
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A - . Modificar la legislación pertinente de conformidad con sus obligaciones internacionales de derechos 
humanos a fin de resolver la cuestión de las amnistías concedidas a los culpables de violaciones de los 
derechos humanos (Canadá);  
 
A - 39. Considerar la posibilidad de derogar la Ley de amnistía promulgada durante el régimen militar (Italia); 
 
A - 40. Proseguir la lucha contra la impunidad y las violaciones de los derechos humanos, con particular 
atención a los derechos de los pueblos indígenas (Brasil); 
 
A - 41. Perseverar en su determinación de promover y proteger los valores universales de los derechos 
humanos, especialmente por medio del fortalecimiento del estado de derecho (Palestina); 
 
A - 42. Exigir mayor responsabilidad por los abusos de la policía y velar por que las autoridades civiles 
investiguen, procesen y enjuicien esos abusos (Países Bajos); 
 
A - 43. Investigar exhaustivamente todas las formas de violación de los derechos humanos, en particular de 
las personas detenidas en operaciones de la policía (Uzbekistán); 
 
A - 44. Seguir impartiendo educación y capacitación específica y práctica en materia de derechos humanos 
a todos los funcionarios penitenciarios, carabineros, la policía de investigaciones y la gendarmería, exigirles 
plena responsabilidad por las violaciones de los derechos humanos que puedan cometer y garantizar a las 
víctimas el acceso a recursos efectivos (República Checa); 
 
A - 45. Agilizar más la investigación y el juicio de los casos de graves violaciones de los derechos humanos 
cometidas durante la dictadura militar, con el fin de proporcionar reparación e indemnización suficientes a 
las víctimas y sus familias (Bangladesh), y llevar a buen término el actual proceso de reparación para que la 
mayor cantidad posible de víctimas pueda beneficiarse de las medidas de resarcimiento (Ghana); 
 
A - 46. Revisar las disposiciones aplicables al funcionamiento de los tribunales militares en tiempo de paz 
para cumplir con las normas internacionales (Francia) y aprobar una reforma del Código de Justicia Militar 
que permita ajustar su sistema judicial a las normas internacionales de derechos humanos (Nicaragua); 
 
A - 47. Proseguir los esfuerzos para revisar la jurisdicción militar en lo que atañe a los civiles y reformar el 
Código de Justicia Militar en consecuencia (Argentina); 
 
A - 48. Eliminar la posibilidad de aplicar la jurisdicción militar a los civiles (España); revisar la legislación 
para poner fin al enjuiciamiento de civiles por los tribunales militares (Azerbaiyán); ajustar el sistema de 
justicia militar a las normas internacionales para garantizar el derecho a un juicio imparcial (Suiza); 
 
A - 49. Suprimir la jurisdicción de los tribunales militares sobre los civiles y revisar las normas de 
procedimiento penal para ajustarlas plenamente a las normas internacionales de juicio imparcial, y respaldar 
plenamente el proyecto de ley redactado con tal fin (República Checa); cerciorarse de que la reforma de la 
jurisdicción de los tribunales militares disponga que éstos no pueden entender de causas civiles, de 
conformidad con las normas internacionales de derechos humanos (Canadá, Suiza); 
 
A - 50. Adoptar todas las medidas necesarias para que las personas de entre 14 y 18 años de edad sean en 
toda circunstancia juzgadas por un sistema de justicia de menores especializado, que prevalezca el interés 
superior de los delincuentes juveniles con miras a su satisfactoria reintegración en la sociedad y que la 
privación de libertad sólo se emplee como último recurso en el caso de los niños (Austria); 
 
A - 51. Reformar el régimen patrimonial de sociedad conyugal para cumplir las diferentes obligaciones 
internacionales contraídas (Argentina); 
  
A - 52. Seguir adhiriéndose a los principios y valores que conforman la identidad del país para promover el 
derecho a la vida y los derechos de la familia (Santa Sede);  
 
A - 53. Luchar debidamente contra las peores formas de trabajo infantil y erradicarlas (Uzbekistán) y seguir 
enfrentando el problema de los niños de la calle y el trabajo infantil, así como la discriminación contra los 
niños indígenas (Azerbaiyán); 
 
A - 54. Intensificar la labor para mejorar la situación de la población indígena (Noruega) y los esfuerzos para 
aliviar la pobreza, entre otras cosas mediante programas dirigidos a los indígenas (Malasia); 
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A - 55. Seguir aumentando la asignación presupuestaria del sector educativo, concentrarse en mejorar la 
calidad general de la educación, en particular en las zonas rurales, y extender el programa intercultural 
bilingüe para los pueblos indígenas (Eslovenia);  
 
A - 56. Seguir garantizando a todos los niños -especialmente los de las comunidades indígenas, los niños 
refugiados y los niños de familias de zonas rurales o bajo el umbral de pobreza- un acceso efectivo a la 
educación, y adoptar medidas eficaces de lucha contra los factores que los excluyen del sistema educativo 
(Argelia); 
 
A - 57. Completar el proceso de reconocimiento constitucional de las poblaciones indígenas, mediando las 
debidas consultas mencionadas en la exposición de Chile (Dinamarca); 
 
A - 58. Completar el proceso de reconocimiento de los pueblos indígenas en su Constitución, aplicar las 
recomendaciones del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de los indígenas, y reconocer la contribución de los indígenas a la identidad del pueblo 
chileno (España); 
 
A - 59. Introducir legislación para seguir fortaleciendo los derechos de los pueblos indígenas (Austria); 
 
A - 60. Seguir prestando el debido apoyo de política e institucional para superar las notorias disparidades de 
los indicadores socioeconómicos entre las poblaciones indígenas y no indígenas (Bangladesh); 
 
A - 61. Seguir prestando particular atención a los pueblos indígenas en la ejecución de los programas de 
reducción y alivio de la pobreza, y velar por la eliminación de las medidas discriminatorias de que puedan 
ser objeto (Argelia); 
 
A - 62. Considerar la posibilidad de promover una participación más efectiva de los pueblos indígenas en las 
decisiones políticas (Estado Plurinacional de Bolivia); hacer las reformas electorales y legislativas 
apropiadas para ampliar las posibilidades de representación política de los indígenas, en particular las 
mujeres (Bangladesh); velar por que los grupos indígenas tengan más posibilidades de expresar sus 
opiniones y acceso a los procesos políticos y de decisión pertinentes, así como el apoyo necesario para 
poder participar de modo significativo en la resolución de las cuestiones que les concierna (Nueva Zelandia); 
 
A - 63. Promover un diálogo constructivo entre las autoridades y los indígenas y sus organizaciones y la 
participación de los indígenas en la formulación y aplicación de las leyes y los programas que los afecten, y 
asignar recursos a ese fin (Finlandia);  
 
A - 64. Proseguir y profundizar el respeto por los pueblos indígenas reconociendo su riqueza cultural y 
facilitando su participación en los asuntos nacionales y comunitarios, en particular los que les conciernan 
directamente, como la propiedad y el uso de las tierras, con miras a eliminar todas las discriminaciones 
contra los indígenas y sus comunidades (Uruguay); 
 
A - 65. Intensificar sus esfuerzos para reconocer los derechos de los indígenas e incluirlos efectivamente en 
la estructura jurídica y administrativa de Chile, y tratar las reivindicaciones de tierras de los pueblos y 
comunidades indígenas mediante un proceso efectivo de diálogo y negociación (Canadá); 
 
A - 66. Adoptar todas las medidas necesarias para completar el proceso de aplicación del Convenio Nº 169 
de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes (Dinamarca); en consulta con los 
pueblos indígenas, seguir atendiendo a la cuestión de los derechos de los pueblos indígenas por medio de 
la aplicación del Convenio Nº 169 de la OIT y los principios de la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los derechos de los pueblos indígenas (Guatemala) y, en particular, asegurar la participación de los pueblos 
indígenas en la esfera política y continuar el proceso de transferencia de tierras debidamente demarcadas y 
titularizadas (México); 
 
A - 67. Aumentar las consultas con las comunidades indígenas antes de conceder licencias para la 
explotación económica de las tierras en litigio (Dinamarca); intensificar los esfuerzos para transferir las 
tierras y consultar sistemáticamente a los indígenas antes de conceder licencias de explotación económica 
(Austria); y proseguir y fortalecer los esfuerzos para encontrar una solución que respete los derechos a la 
tierra de los grupos indígenas y garantice la protección jurídica de sus derechos humanos (Suecia); 
 
A - 68. Proseguir los esfuerzos para resolver los problemas de los pueblos indígenas, en particular las 
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cuestiones de la tierra, y velar por que la Ley antiterrorista (Ley Nº 18314) no menoscabe sus derechos 
(Azerbaiyán); 
 
A - 69. Abstenerse de aplicar la Ley antiterrorista a actos vinculados con las reclamaciones no violentas de 
los pueblos indígenas (Suiza);  
 
A - 70. Adoptar las medidas necesarias para impedir que se proscriban o penalicen las actividades o 
reivindicaciones sociales legítimas y pacíficas de las organizaciones y pueblos indígenas, y reforzar la 
noción de que la Ley antiterrorista debe circunscribirse a su ámbito de aplicación, sin hacerse extensiva a 
los actos no violentos de reivindicación de los pueblos indígenas, teniendo en cuenta las 
recomendaciones del Comité de Derechos Humanos (Países Bajos); 
 
A - 71. Aprobar el proyecto de ley nacional sobre los refugiados a fin de garantizar el pleno ejercicio de sus 
derechos, en particular la protección del principio de no devolución, y prestar especial atención a las 
medidas de protección de grupos vulnerables, como las mujeres en situación de riesgo, las víctimas de 
torturas y los niños no acompañados (República Checa). 
 
97. Chile examinará las recomendaciones que figuran a continuación y presentará sus respuestas 
cuando el Consejo apruebe el informe final en su 12º período de sesiones. La respuesta de Chile a 
esas recomendaciones figurará en el informe final: 
 
P - 1. Ratificar la Convención Internacional contra el reclutamiento, la utilización, la financiación y el 
entrenamiento de mercenarios (Uzbekistán);  
 
NC - 2. Proteger los derechos de la familia, como elemento natural y fundamental de la sociedad basado en 
la relación estable entre un hombre y una mujer, consagrados en el artículo 16 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (Bangladesh); 
 
NC - 3. Investigar exhaustivamente los presuntos casos de arresto y deportación de periodistas y cineastas 
que tratan los problemas de los mapuches (Azerbaiyán);  
 
NC - 4. Revisar la ley antiterrorista y su aplicación de modo que no pueda hacerse de ella un uso abusivo 
para perseguir a miembros de las comunidades indígenas, en particular la mapuche, por sus actividades 
pacíficas de carácter político o religioso (República Checa). 
 
98. Las recomendaciones que figuran en los párrafos 24 b) y 37 a) no cuentan con el apoyo de Chile. 
 
R - Párrafo 24 (b) (Suecia) “Hacer más esfuerzos para ajustar la legislación sobre el aborto a las 
obligaciones de derechos humanos de Chile” 
 
R - Párrafo 37 (a) (Finlandia) “Revisar la legislación que penaliza la interrupción de embarazo en todas las 
circunstancias, incluso en los casos de violación, incesto y las situaciones en que corre peligro la vida de la 
madre, y difundir públicamente información sobre planificación familiar y control de la fecundidad” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aviso legal : Esta clasificación no es una clasificación oficial, está basada en los documentos de las 
Naciones Unidas y en el webcast. Si tiene alguna pregunta, algún comentario y/o corrección que hacer, por 

favor escribanos a info@upr-info.org 
 


